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Identificación de publicidad y estrategias para la creación de contenidos de instagramers en 
español: estudio de caso de 45 perfiles. 

Sergio Monge-Benito1 Angeriñe Elorriaga-Illera2, Estefanía Jiménez-Iglesias3 y Elena Olabarri-Fernández4
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Resumen. Los instagramers profesionales ofrecen un contenido que se mezcla con lo promocional y atrae centenares de miles 
de seguidores. Este artículo examina las publicaciones de 45 cuentas de Instagram de influencers profesionales en habla hispana 
focalizados en diferentes temáticas (maternidad, moda, cosmética, fitness), comparando entre los considerados top (con más de un 
millón de seguidores) y quienes tienen audiencias medianas (100.000-1.000.000 seguidores). A través de una metodología cuantitativa, 
se analizan 4.500 publicaciones. Se describen las diferencias y similitudes por ámbito temático y por tamaño de la audiencia respecto a 
los métodos de identificación de la publicidad y a las estrategias de dinamización del contenido. Los resultados indican que el contenido 
de Instagram está funcionado como un soporte publicitario encubierto: amparecen marcas en dos de cada tres publicaciones, pero en la 
mayoría de los casos no se explicita de manera clara qué contenido es publicitario.
Palabras clave: Instagram; publicidad; identificación; estrategias de creación de contenido; influencer; instagramer. 

[en] Advertising disclosure and content creation strategies of Spanish-speaking instagrammers: case 
study of 45 profiles

Abstract. The professional instagrammers offer engaging content that mixes with advertising to attract audiences in the hundreds 
of thousands. This article examines 45 Instagram accounts of Spanish-speaking influencers that publish content of different themes 
(maternity and child raising, fashion, cosmetics, and fitness) and for different audience sizes: medium (100.000-1.000.000) and big 
audiences (more than a million). Content analysis methodology is used with 4500 posts. Differences and similarities in disclosure and 
content creation strategies are discussed by theme and audience size. The results show that the content in Instagram is functioning as 
an undisclosed advertising space: brands are present in 2 out of 3 posts. However, in 80% of the cases the promotional nature of the 
content is not disclosed.
Keywords: Instagram; advertising; disclosure; content creation strategies; influencer; instagramer. 
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1. Introducción

Creada por Kevin Systrom y Mike Krieger en 2010, 
Instagram es una red social muy fácil de usar que 
permite subir fotos y videos breves acompañados 
por textos y modificarlos con filtros diversos, mar-
cos y efectos de imágenes. En sus comienzos se po-
día utilizar solo a través del sistema operativo iOS 
de Apple, pero en 2012 fue adquirida por Facebook 
y se creó la versión para Android, con lo cual ganó 
rápidamente mucha popularidad. A día de hoy Insta-

gram cuenta con 1.000 millones de usuarios activos 
en todo el mundo y en España cuenta con 16 millones 
de usuarios activos (Hootsuite, 2019). La edad media 
de los usuarios de Instagram es relativamente baja: 
la mayoría de ellos se concentran entre los 18 y los 
34 años. Instagram no deja de transformarse, creando 
nuevas opciones y funcionalidades, y desde mayo de 
2013 pueden utilizarla tanto personas como marcas, 
y se ofrece la posibilidad de añadir a las publicacio-
nes etiquetas de lugares, personas y empresas, lo cual 
facilita que éstas ganen visibilidad (Moreno, 2018). 
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Desde 2016 también existe la posibilidad de subir ví-
deos efímeros llamados Instagram Stories, que en 24 
horas se eliminan de forma automática. 

Pese a lo relativamente novedoso de la cuestión, 
el estudio de la publicidad en este entorno frente a 
la presente en medios tradicionales o en otras redes 
sociales es un tema recurrente. Diversos estudios in-
dican que la publicidad en Instagram es más interac-
tiva, aumenta la motivación del usuario para procesar 
información y generar evaluaciones favorables de 
los anuncios, mejorando incluso la actitud del con-
sumidor hacia los mismos (Belanche et al., 2019; 
Goodrich et al. 2015; Sheldon y Bryant, 2016). En 
sentido contrario, también es criticada por la cre-
ciente molestia que causa a los usuarios durante la 
navegación (Voorveld et al., 2018). Los trabajos de 
De Veirman et al. (2017) y Djafarova y Rushworth 
(2017) consideran Instagram como un canal adecua-
do para el marketing de influencers porque permite 
un contenido estéticamente agradable y creativo, a la 
vez que conduce a tasas de participación más altas 
por su inmediatez intrínseca, proximidad y sentido 
de comunidad.

El desarrollo del fenómeno del marketing de in-
fluencers, apoyado en el auge de Instagram, supone 
una revolución en el seno de la industria publicitaria. 
Sin embargo, el desarrollo de su potencial no está 
realizándose en paralelo a la regulación, ni en España 
ni en la Unión Europea, de una normativa adecuada 
que acote en qué términos puede utilizarse para di-
fundir contenido publicitario (Sixto-García y Álvarez 
Vázquez, 2020).

Este estudio tiene como objetivo analizar el tra-
tamiento que hacen los influencers españoles de las 
marcas comerciales desde sus perfiles de Instagram. 
En concreto se pretende examinar la utilización de 
Instagram como soporte publicitario atendiendo a los 
tipos de formatos más utilizados, sus estrategias de 
difusión y los mecanismos que utilizan para identifi-
car los contenidos pagados. Presentamos un estudio 
exploratorio de influencers centrado en el análisis del 
estilo publicitario en el contenido de sus publicacio-
nes en Instagram. La muestra se compone de 45 per-
files de instagramers influyentes en el ámbito espa-
ñol en distintas áreas: la moda, la crianza y familia, la 
cosmética y el fitness. De ellos, 13 superan el millón 
de seguidores (los hemos denominado “tops”).

2. Instagramers: los nuevos profesionales de la 
gestión de marcas 

En Instagram encontramos a marcas, con sus cuen-
tas o perfiles institucionales, e influencers. Este últi-
mo término se refiere a personas sin reconocimiento 
previo que incrementan su popularidad en el entorno 
online a través de una identidad virtual (Fernández-
Lerma, 2017). Son particulares que aspiran a obtener 
beneficios económicos maximizando su visibilidad 
y, para ello, generan contenidos, atraen a seguidores 
para construir comunidades y colaboran con marcas 

que buscan en esas comunidades nichos de clientes 
potenciales. Una de las principales funciones del ins-
tagramer es la de publicar fotografías con una puesta 
en escena cuidada (tanto de objetos como personas), 
en una disposición y orden cromático armónico. El 
objetivo es alcanzar interacciones masivas con otros 
usuarios, que se convertirán en rédito económico, 
pues los instagramers capitalizan su número de se-
guidores mediante distintos acuerdos con marcas 
(Fernández-Lerma, 2017).

El influencer, entendido como alguien capaz de 
multiplicar la difusión de contenidos online incidien-
do en las decisiones de consumo de una comunidad, ha 
sido descrito como un elemento significativo dentro 
de la industria de la comunicación actual (Van Driel, 
Dumitrica, 2020). En 2019, el 87% de las campañas 
de marketing a través de influencers se realizaron en 
Instagram (Influencer Marketing Hub, 2020). Lo que 
la mayoría de marcas buscan al realizar este tipo de 
acciones es conseguir un reconocimiento en forma de 
visibilidad y notoriedad, ofreciendo información ac-
tualizada sobre sus productos y un incremento de las 
impresiones (Ramírez-Villanueva, 2018). 

En la literatura académica se observa un incre-
mento de publicaciones que abordan diferentes as-
pectos en relación a los influencers. Autores como 
Wojdynski y Evans (2016); Evans et al. (2017) y De 
Veirman y Hudders (2019) sugieren que la declara-
ción de que una publicación está patrocinada puede 
generar respuestas negativas hacia el influencer y, 
en consecuencia, hacia la marca patrocinada. Como 
consecuencia, la percepción de la credibilidad del in-
fluencer es más negativa (Janssen et al., 2017; Yang 
et al., 2019), si bien su efecto negativo es menor que 
si el contenido es publicado por las propias marcas 
(De Jans et al., 2020). Por otro lado, también cabe 
mencionar los estudios relativos a la publicidad na-
tiva en la red, es decir, la publicidad que se presen-
ta imitando el contenido habitual del canal y no se 
identifica como tal a pesar de ser pagada. Esta publi-
cidad nativa es efectiva por que muchos seguidores 
no la perciben como tal (Wojdynski y Golan, 2016). 
En este sentido, en un estudio cualitativo Jiang et al. 
(2017) descubrieron que los participantes tenían per-
cepciones positivas de la publicidad nativa porque la 
entendían útil, relevante e interesante. 

Igualmente, son varios los estudios que han com-
parado la capacidad persuasiva de celebrities con-
vencionales con influencers que se han hecho fa-
mosos a través de las redes sociales: estos inspiran 
mayor confianza entre sus seguidores porque son per-
cibidos como más similares (Schouten et al., 2019; 
Jin et al., 2019). Esto coincide con lo señalado en el 
ámbito español por Sarmiento-Güede y Rodriguez– 
Terceño (2020) que destacan que el ascendente de los 
influencers entre sus comunidades está relacionado 
con la percepción de conocimientos, experiencia y 
similitud. 

Uno de los criterios utilizados en la literatura para 
clasificar influencers es el número de seguidores. 
Para este estudio y en la línea con lo identificado en 
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investigaciones anteriores, se analizan dos niveles de 
los mismos (De Vierman et al., 2017; Kusumasond-
jaja & Tjiptono, 2019; Kay et al., 2020)5: top influen-
cers (con más de un millón de seguidores) y no top 
influencers (aquellos que cuentan entre cien mil y un 
millón de seguidores). Las investigaciones realizadas 
sobre el impacto de los macro y los microinfluen-
cers (Chen, 2016; Lin et al. 2018) arrojan resultados 
dispares. De Veirman, Cauberghe y Hudders (2017) 
afirman que a mayor número de seguidores en Insta-
gram, como es el caso de los top Influencers, estos 
son percibidos con una mayor capacidad como líde-
res de opinión, y Zhang et al. (2018) que al decidir 
con qué influencer realizar una promoción, el tamaño 
de la comunidad de seguidores parece ser el factor 
clave para cuantificar el efecto sobre las ventas. 

Por otra parte, la identificación de las caracterís-
ticas del emisor ha sido tradicionalmente un campo 
de estudio en publicidad. La práctica comunicativa 
de la auto presentación como “corriente, auténtico 
e íntimo” para atraer la atención de los seguidores 
y tratarlos como si fueran fans (Marwick, 2015) se 
reproduce entre los instagramers, y ha sido identi-
ficada previamente entre youtubers (Vizcaíno-Verdú 
et al., 2019). Estudios con influencers (Vijay et al., 
2017; Martensen et al., 2018) y específicamente con 
instagramers (Casaló et al., 2018; Djafarova y Rus-
hworth, 2017; Konstantopoulou et al., 2019) corro-
boran la importancia de las características expuestas 
en la literatura clásica sobre su capacidad persuasiva, 
como son: la honestidad/confiabilidad (trustworthi-
ness), el conocimiento experto en un ámbito concreto 
(expertise), el atractivo (físico, por similaridad o sim-
plemente simpatía o liking), o el encaje (fit, match up) 
entre el influencer y el producto recomendado (Erdo-
gan, 1999; Bergkvist y Zhou, 2016).

Sin embargo, la literatura científica específica res-
pecto al modo en el que se articula la relación entre 
instagramers y publicidad no es aún tan numerosa. 
Hay trabajos centrados en un sector concreto, el de la 
moda femenina en el ámbito hispanohablante, como 
los de Segarra-Saavedra e Hidalgo-Martí (2018), 
Sixto-García y Álvarez Vázquez (2020) y Agullei-
ro-Prats; Miguel-Segarra, et al. (2020). Es probable 
que dado su potencial como ámbito de estudio, en un 
futuro aparezcan más investigaciones relacionadas 
pero, de momento, no encontramos investigaciones 
que aborden de manera comparativa el tratamiento 
de la publicidad entre instagramers de sectores di-
ferentes.

Respecto al marco legal en el que se desarrolla el 
marketing de influencers, y pese a que desde junio 
de 2017 Instagram instauró la opción “paid partner-
ship with”, una herramienta que informa al usuario 
de que la publicación en cuestión está siendo pagada 
o promocionada, la Comisión Europea identifica el 
marketing de influencers como una práctica que pue-
de resultar problemática para los consumidores dado 

5 Cuando se considera un tercer nivel de clasificación suele referirse a 
celebridades tradicionales, que no son el foco de este estudio.

que, en ocasiones, resulta difícil identificar qué con-
tenido es publicidad. Un tercio de los participantes 
encuestados en un informe desconocían la naturaleza 
comercial de la publicidad nativa (Comisión Euro-
pea, 2018). Evidencias como esta, y el hecho de que 
el marketing de influencers en redes sociales se haya 
desarrollado de manera tan rápida, hace necesario el 
desarrollo de marcos legales y códigos ad hoc que re-
gulen de manera clara y específica el sector y aporten 
luz sobre las prácticas publicitarias y la necesidad de 
explicitar qué contenidos están esponsorizados por 
marcas y cuáles no.

En el ámbito anglosajón, la Comisión Federal de 
Comercio de Estados Unidos (FTC) impuso una de-
tallada Ley de Regulación Publicitaria en el país en 
2016 y en el Reino Unido existe una guía con el fin 
de proteger al usuario de la publicidad encubierta en 
redes sociales encargada por CMA, el organismo que 
regula la publicidad del país. El Código de Comu-
nicaciones Publicitarias y de Mercado (International 
Chamber of Commerce, 2018) establece que la pu-
blicidad “debe ser claramente distinguible como tal, 
cualquiera que sea su forma y el medio utilizado”, 
y afirma que la publicidad nativa debe presentarse 
de manera que sea fácilmente reconocible como un 
anuncio y, en su caso, etiquetada como tal. 

En el ámbito español, Autocontrol y la Asociación 
Española de Anunciantes (AEA) anunciaron la presen-
tación a la Secretaría de Estado para el Avance Digi-
tal de un código de conducta para la publicidad con 
influencers (Autocontrol, 2020), y ya se han produci-
do algunas denuncias en el sector, en el que se da por 
hecho que la falta de transparencia es una constante. 
No obstante, no se puede hablar estrictamente de vacío 
legal, dado que por ejemplo, existen leyes que regu-
lan la comunicación publicitaria. La Ley General de 
Publicidad de 1988 considera ilícita la publicidad en-
gañosa (España, 1988) y la Ley de Competencia Des-
leal (1991) identifica la publicidad engañosa como un 
tipo concreto de publicidad desleal. La Ley de Servi-
cios de la Sociedad de la Información y del Comercio 
Electrónico (España, 2002) recoge que “la publicidad 
debe presentarse como tal, de manera que no pueda 
confundirse con otra clase de contenido, e identificarse 
de forma clara al anunciante”. Existen leyes pero el 
problema proviene de la indefinición de las prácticas 
concretas de los influencers (Sixto-García y Álvarez 
Vázquez, 2020) que, aunque podrían llegar a consi-
derarse publicidad encubierta, no están reguladas por 
una ley que las trate de manera específica y, a falta de 
otra regulación, se deben a códigos de conducta como 
el presentado por Autocontrol y la AEA.

En base a los objetivos planteados para este estu-
dio y la literatura analizada, se plantean las siguientes 
hipótesis:

1.–  Las publicaciones que contienen referencias a 
marcas comerciales no siempre se identifican 
claramente como publicidad.

2.–  Las influencers “top”, con más de un millón 
de seguidores, explicitan la presencia de pu-
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blicidad o patrocinios en sus contenidos con 
mayor frecuencia que el resto.

3.–  El área temática de los influencers marca dife-
rencias en la forma de presentar la publicidad.

4.–  El área temática de los influencers marca dife-
rencias en las estrategias utilizadas para gene-
rar contenidos.

3. Hipótesis y metodología

No existe un registro oficial de influencers profesio-
nales ni se exige un número de colegiación obliga-
torio como ocurre en otras profesiones, por lo que 
resulta muy complicado hallar el número exacto de 
cuentas cuya actividad principal sea la recomenda-
ción de productos o servicios, con lo cual la selec-

ción se ha hecho en base a los tres siguientes crite-
rios (Sixto-García y Álvarez Vázquez, 2020): el ám-
bito geográfico/linguístico (instagramers españoles 
y españolas que publican en español), la temática 
(atendiendo a las categorías con más presencia en 
Instagram según nuestra observación participante) 
y la relevancia (cuentas con más de cien mil segui-
dores). Se ha comprobado, además, que los insta-
gramers hubieran publicado más de 100 post, y que 
colaborasen de manera habitual con marcas comer-
ciales. El estudio se centra en los 100 últimos post 
publicados hasta el día 8 de enero de 2020 por cada 
uno de ellos, con lo que la muestra total se compo-
ne de 4.500 publicaciones. Aunque en cada cuenta 
el ritmo de publicación es diferente, el 80% de la 
muestra está fechada entre septiembre de 2019 y 
enero de 2020.

Tabla 1. Perfiles en Instagram analizados, por temas y número de seguidores

Influencer Nº seguidores Influencer Nº seguidores

Moda Femenina Crianza y familia

Paula Echevarría (@pau_eche) 3.200.000* Estefanía Unzu (@verdeliss) 2.050.000*

Aida Domenech (@dulceida) 2.800.000* Familia Carameluchi (@familiacarameluchi) 600.000

Paula Gonu (@paulagonu) 2.000.000* Grace Villareal (@gracyvillarreal) 599.000

Alexandra Pereira (@alexandrapereira) 1.800.000* Familia Coquetes (@familiacoquetesoficial) 425.000

Rocío Osorno (@rocio0sorno) 1.100.000* Verónica Sánchez (@oh.mamiblue) 326.000

Gala Gonzalez (@galagonzalez) 1.000.000* Gemma Marin (@gemma_marin) 300.300

Marta Lozano (@martalozanop) 846.000 Familia Bichete (@lmundodemia8) 200.00

Belen Hostalet (@belenhostalet) 812.000 Cristina Ramirez (@laloylila) 196.000

Rocio Camacho (@rocioccamacho) 510.000 Lorena Tejeda (@lorenatejeda) 195.000

Paula Ordovás (@paulaordovas) 480.000 Los Familukis (@los_familukis) 182.000

Marta Pombo (@mpombor)  381.000 Judith Frontón (@Muniella) 174.000

Sara Baceiredo (@sarabace2)  327.000 Carmen Esperanza (@Trimadredeprincesas) 148.000

Inés Arroyo (@ines_arroyo)  329.000 Happy Ohana (@happy.ohana) 140.000

Estibaliz Prieto (@__esti__)  375.000 María Pérez (@love.chloe.jon) 125.100

Marta Riumbau (@riumbaumarta)  543.000 Olga García Ojeda (@vivircongusto) 111.500

Moda Masculina Cosmética

Manu Rios (@manurios) 4.900.000* Damaris Pérez (@lizy_p_makeup) 1.000.000*

Álvaro Mel (@meeeeeeeel) 1.300.000* Marta B. (@heyratolina) 347.000

Marc Forné (@marfone) 398.000 RO (@esbatt) 208.000

Biel Juste (@bieljuste) 215.000 Leticia Sánchez (@mycrazymakeup) 148.000

Joan Pala (@joanpala) 215.000 Olga Victoria (@dirty_closet) 105.000

Fitness

Elsa Pataky (@elsapatakyconfidential) 3.500.000*

Carlos Rios (@carlosriosq) 1.435.000*

Patry Jordan (@patryjordan) 1.086.000*

Veronica Costa (@vikikacosta) 650.000

Jesús Lopez Polo (@pikertrainer) 150.000

*Cuentas top, con más de un millón de seguidores.
Fuente: Elaboración propia. Datos de enero-febrero de 2020. 

En cuanto a las variables empleadas para el aná-
lisis, para la elección de las mismas se tomaron 
como inspiración los trabajos de varios autores 
que habían realizado análisis de contenido en Ins-
tagram y se realizó una selección de variables cua-

litativas y cuantitativas extraídas de una minuciosa 
revisión bibliográfica (Segarra-Saavedra; Hidalgo-
Marí, 2018; Ekman & Widholm 2017; Lalancette 
& Raynauld, 2019; Selva-Ruiz & Caro-Castaño, 
2017; Quevedo-Redondo & Portalés-Oliva, 2017). 
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Tras ello se codificaron por separado y se compro-
baron de forma conjunta la totalidad de una mues-
tra compuesta por fotografías, vídeos y texto. En el 
proceso de comprobación se apreció alta concor-
dancia y, por lo tanto, se reveló la consistencia del 
instrumento. La categorización de los ítems se ciñó 
al diseño de una plantilla acorde con la exigencia 
de homogeneidad, lo que demuestra su pertinencia 
y, por lo tanto, su objetividad. La ficha de análisis 
registró las siguientes variables:

1.–  Tipo de post: fotografía, video o cadena de fo-
tos/video

2.–  Presencia o ausencia de marcas comerciales 
en el post 

3.–  Explicitación expresa de si se trata de publici-
dad o colaboración:

  -De qué modo: a través de hashtags: #publi-
cidad, #ad, #colaboración 

  -Dónde: en el texto de la publicación, en el 
contenido visual o en el espacio superior 
destinado a la ubicación mediante fórmulas 
como “colaboración pagada con…”)

4.–  Marcas etiquetadas y/o mencionadas con el 
usuario completo de Instagram y modo en el 
que se etiqueta y menciona (en la imagen, en 
el vídeo o en la publicación)

5.–  Elementos para la construcción del mensaje: 
 –  uso de contenido humorístico
 –  presencia de preguntas dirigidas a su co-

munidad
 –  presencia de otras personas
 –  presencia de menores
 –  publicación de sorteos
 –  oferta de códigos de descuento.

El análisis estadístico se realizó utilizando el pa-
quete de software SPSS: se emplearon pruebas de 
Chi cuadrado para comprobar si las diferencias eran 
significativas entre categorías (top/no top o entre ám-
bitos temáticos). El p-valor de la prueba estadística 
aparece en las tablas: un valor inferior a 0,05 se con-
sidera significativo.

4. Resultados

La mayor parte de los 4500 posts analizados son 
imágenes estáticas (60,2%) y cadenas de imágenes 
o videos (29,8%). El contenido que presenta una ma-
yor complejidad en su producción –videos cortos– es 
mucho menos frecuente (10%). La publicidad es om-
nipresente, el 61,8% de las publicaciones mencionan 
o muestran marcas comerciales de alguna manera 
(los productos aparecen en la imagen, las marcas se 
mencionan expresamente en el video, etc.), sin que 
estos porcentajes se modifiquen sustancialmente en 
función del formato (foto, 56,8%; cadena, 31,8%; vi-
deo, 11,3%). Los datos que se ofrecen a continuación 
corresponden a las 2782 publicaciones en las que 
aparecen marcas comerciales.

4.1. ¿Cómo se explicita la publicidad?

Aunque la Ley General de Publicidad en vigor en 
España establece que el contenido editorial y el con-
tenido pagado deben diferenciarse claramente, Insta-
gram no siempre cumple con la letra o espíritu de 
la ley. Cuatro de cada cinco (80,5%) publicaciones 
en las que aparecen marcas comerciales no lo rela-
cionan de manera inequívoca con un intercambio 
comercial remunerado. Se consideran cuatro formas 
de indicar que el contenido es publicitario: utilizar 
un hashtag (#ad, #colaboración…), o explicitarlo, 
sea en el texto, en el contenido, o en el espacio de 
ubicación. Se ofrece también el resultado agregado 
de utilizar cualquiera de los métodos señalados para 
identificar las comunicaciones comerciales (puede 
ser uno o varios). Aunque no podemos saber cuál es 
el porcentaje real de transacciones publicitarias –ni 
tampoco las condiciones económicas en las que se 
han producido–, sí sabemos que las cuentas de Ins-
tagram de marcas comerciales son enlazadas en un 
63,7% de los casos dentro del texto y en un 73,8% en 
el contenido (imagen, cadena o video), un requisito 
que se suele imponer con frecuencia en los acuerdos 
publicitarios con influencers.

La Tabla 2 muestra las diferencias significativas 
existentes entre las instagramers top (más de un 
millón de seguidores) y las no top (entre 100.000 
y 1.000.000 de seguidores). Se observa que las no 
top tienden a identificar más frecuentemente (20,7% 
frente a 16,5%) las publicaciones pagadas. También 
tienden a utilizar los hashtags como método de iden-
tificación principal (13,0% frente a 8,9%), mientras 
que las top se decantan por declararlo en el texto de la 
publicación (12,7% frente a 7,5%). La identificación 
en el contenido o en el espacio de ubicación es mino-
ritaria en ambos casos. En cuanto al etiquetado de las 
cuentas oficiales de las marcas, las top se decantan 
por hacerlo más en el texto que las no top (68,0% 
frente al 62,0%). 

Por lo tanto, se confirma nuestra primera hipóte-
sis ya que no se identifica claramente el contenido 
pagado en la mayor parte de los post que contienen 
referencias a marcas comerciales, ni mediante un 
hashtag específico, ni mediante etiquetas específi-
cas. Hemos comprobado que la identificación de los 
contenidos promocionales se produce sólo en una de 
cada cinco publicaciones (19,5%) con aparición de 
marcas comerciales, mientras que la promoción de 
marcas comerciales con enlace a su cuenta de Insta-
gram llega al 73,4%. 

Si bien suponíamos que las influencers top iban 
a explicitar en mayor medida en sus contenidos la 
presencia de publicidad o patrocinios –hipótesis 2–, 
esto no se cumple. El 16,5% de las publicaciones de 
las influencers top identifican su naturaleza publici-
taria, frente al 20,7% en el caso de las no top. La 
diferencia es pequeña pero, no es cierto en el caso de 
esta muestra que las influencers con mayor número 
de seguidores sean más transparentes con la publici-
dad realizada.
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Tabla 2. Identificación de la publicidad en publicaciones con marcas. Diferencia entre top y no top.

No Top Top Total ¿Significativa?(p-
valor)

Se identifica la publicación como un encargo pagado de una de las siguientes cuatro 
formas: 20,7% 16,5% 19,5% Sí (0,011)

1.– Se utilizan #ad, #colaboración o hashtag similar en el texto de la publicación 13% 8,9% 11,8% Sí (0,003)

2.– Se dice en el texto que es pagado/colaboración 7,5% 12,7% 9% Sí (0,000)

3.– Se dice en el contenido (video/imagen/cadena) que es pagado/colaboración 1,5% 2,7% 1,8% Sí (0,025)

4.– Se utiliza el espacio de ubicación para decir que es publicidad 1,7% 0,9% 1,4% No (0,107)

Se mencionan las cuentas en Instagram de la marca (@XXXX) en el texto de la 
publicación 62% 68% 63,7% Sí (0,003)

Se etiquetan las cuentas en Instagram de la marca (@XXXX) en el contenido (video/
imagen/cadena) 74,9% 71% 73,8% No (0,074)

Fuente: Elaboración propia. 

Atendiendo al método de identificación de la 
publicidad según las temáticas, la tabla 3 muestra 
que hay una mayor tendencia (30,1%) a identificar 
las colaboraciones pagadas mediante hashtag en el 
ámbito de las instagramers dedicadas a la fami-
lia y crianza (“instamamis”) que en otros colecti-
vos como la cosmética (8,6%), la moda masculina 
(12,5%) o el fitness (14,6%). En cuanto al método 
concreto elegido para desvelar el intercambio eco-
nómico, el uso de hashtag es el método preferente 
entre las “instamamis” (30,1%) y los instagramer 
de moda masculina (10,3%). La moda femenina 
(15,4%) y el fitness (12,6%) prefiere una declara-
ción en el texto. El uso del contenido para anunciar 
la colaboración sólo tiene cierta popularidad en la 
moda femenina (4,2%) y la aparición de la pala-

bra “Publicidad” en la ubicación de la publicación 
solo es un método significativo para desvelar que 
el contenido es patrocinado en el caso de la moda 
masculina (5,4%).

La práctica de etiquetar las cuentas de Instagram 
de las marcas está bastante extendida entre todos los 
ámbitos temáticos, pero se pueden apreciar diferen-
cias en cuanto a si se etiqueta el texto o el conteni-
do: los instagramers de moda tienen una preferencia 
marcada por etiquetar el contenido (84,9% frente a 
61,7% de los post en moda femenina, y 82,0% fren-
te al 46,5% en moda masculina), presumiblemente 
porque identifican las prendas concretas con la marca 
correspondiente. Mientras, en el ámbito de la cosmé-
tica la preferencia es enlazar a las marcas en el texto 
(73,0% frente a 40,3%).

Tabla 3. Métodos de identificación de la publicidad en publicaciones con marcas. Diferencia por ámbito temático.

Familia y 
crianza

Moda 
Femenina

Moda 
Masculina Cosmetica Fitness Total

¿Diferencia
significativa?

(p-valor)
Se identifica la publicación como un encargo 
pagado de una o varias de las siguientes cuatro 
formas:

30,4% 21,0% 12,5% 8,6% 14,6% 19,5% Sí (0,000)

1.– Se utilizan #ad, #colaboración o hashtag 
similar en el texto de la publicación 30,1% 7,0% 10,3% 3,1% 6,9% 11,8% Sí (0,000)

2.– Se dice en el texto que es pagado/colaboración 1% 15,4% 0,3% 7,6% 12,6% 9% Sí (0,000)
3.– Se dice en el contenido (video/imagen/cadena) 
que es pagado/colaboración 0,3% 4,2% 0,0% 0,3% 0,3% 1,8% Sí (0,000)

4.– Se utiliza el espacio de ubicación para decir 
que es publicidad 0,3% 1,2% 5,4% 0,8% 0,3% 1,4% Sí (0,000)

Se mencionan las cuentas en Instagram de la 
marca (@XXXX) en el texto de la publicación 71,3% 61,7% 46,5% 73,0% 66,5% 63,7% Sí (0,000)

Se etiquetan las cuentas en Instagram de la marca 
(@XXXX) en el contenido (video/imagen/cadena) 76,9% 84,9% 82% 40,3% 60,2% 73,8%% Sí (0,000)

Fuente: Elaboración propia.

Por lo tanto, con todas estas diferencias entre distin-
tas temáticas, podemos afirmar que se cumple la hi-
pótesis 3: el área temática de las influencers marca 
diferencias en la forma de presentar la publicidad.

4.2. ¿Qué estrategias se utilizan para construir los 
mensajes?

Existen numerosas posibles estrategias de construc-
ción de mensajes en Instagram. Nos hemos enfocado 

en el humor, el lanzamiento de preguntas, interpe-
laciones o exhortos a la comunidad, la aparición de 
otras personas además o en lugar del instagramer, la 
aparición de menores en el contenido, los sorteos y 
los códigos de descuento. Del análisis de la informa-
ción recogida en las tablas 4 y 5 se deduce que nues-
tra hipótesis 4 queda confirmada.

Respecto a las diferencias entre influencers top 
y no top en el uso de estos recursos (tabla 4), ob-
servamos que el contenido humorístico es marginal 
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(3,0%) aunque más frecuente entre las instagramer 
top (6,3%) que entre el resto (1,7%). La interpelación 
a la audiencia, sin embargo, alcanza casi a un tercio 
de las publicaciones (30,0%) y es una estrategia utili-
zada independientemente del número de seguidores. 

Otra estrategia popular es la aparición de otras 
personas ajenas al titular de la cuenta, incluyendo 
otras instagramers, amigas o familiares, lo cual ocu-
rre en una quinta parte de las publicaciones (20,3%) 
y es más frecuente entre las top que entre las no 
top (25,3% frente a 18,2%). Los menores aparecen 
en uno de cada diez post analizados (9,7%) y son más 
frecuentes entre las no top (12% frente a 3,8%), pero 

este no es un dato muy significativo puesto que la 
aparición de menores se circunscribe principalmente 
a las “instamamis” (que en nuestra muestra tienen en 
su mayoría menos de un millón de seguidores).

Finalmente, hay dos estrategias promocionales, 
los sorteos y los códigos de descuento que, sien-
do minoritarios (4,3% y 4,7%, respectivamente), 
cumplen una importante función de promoción de 
la cuenta. Vemos cierta diferencia entre las top y 
las no top: las primeras se decantan por los sorteos 
(5,7% frente a 3,7%), mientras que las segundas lo 
hacen por los códigos de descuento (5,8% frente a 
2,2%).

Tabla 4. Estrategias de creación de mensajes en publicaciones con marcas. Diferencia entre top y no top.

No Top Top Total ¿Significativa? 
(p-valor)

Es humorístico 1,7% 6,3% 3,0% Sí (0,000)

Lanza algún tipo de pregunta a la comunidad 29,6% 31,1% 30,0% No (0,412)

Aparecen otras personas además/en lugar de la instagramer 18,2% 25,3% 20,3% Sí (0,000)

Aparecen menores en el contenido 12% 3,8% 9,7% Sí (0,000)

Se publicita un sorteo 3,7% 5,7% 4,3% Sí (0,021)

Se ofrece un código de descuento para utilizar en una tienda online 5,8% 2,2% 4,7% Sí (0,000)
Fuente: Elaboración propia. 

En cuanto a las diferencias por ámbito temáti-
co (tabla 5), observamos cómo la moda femenina 
(4,3%) y la cosmética (8,2%) utilizan el humor por 
encima de la media (3,0%). Tampoco se recurre por 
igual a la interpelación a la comunidad: mientras que 
las publicaciones de moda femenina (14,2%) y mas-
culina (3,3%) hacen un uso por debajo de la media 
(30,0%), las publicaciones de fitness (64,5%), cos-
mética (56,3%) y maternidad (40,7%) lo hacen por 
encima de la media.

Los ámbitos temáticos que más utilizan la apa-
rición de personas ajenas a la cuenta son cosmética 
(39,2%) y maternidad (33,3%), mientras que los 
que menos lo hacen son fitness (2,6%), moda mas-
culina (12,0%) y femenina (15,7%). Los menores 

aparecen principalmente en las cuentas de las “ins-
tamamis” (en el 41,8% de sus publicaciones apa-
recen menores), aunque en la mayoría de los casos 
no son niños o niñas ajenos a las cuentas, dado que 
muchas de ellas son cuentas familiares en las que 
el protagonismo se comparte entre madres, ocasio-
nalmente padres u otros familiares, y sus hijos e 
hijas.

En cuanto a los sorteos, son más frecuentes entre 
los post sobre maternidad (8,0%) y cosmética (7,0%) 
que en la moda masculina (0,3%) o femenina (2,9%). 
Los códigos de descuento son más frecuentes que la 
medida (4,7%) en el ámbito de la maternidad (10,1%) 
y menos frecuentes en cosmética (1,7%) e inexisten-
tes en moda masculina (0,0%). 

Tabla 5. Estrategias de creación de mensajes en publicaciones con marcas. Diferencia por ámbito temático.

Maternidad Moda 
Femenina

Moda 
Masculina Cosmetica Fitness Total ¿Significativa? 

(p-valor)
Es humorístico 0,5% 4,3% 0,3% 8,2% 0,9% 3,0% Sí (0,000)

Lanza algún tipo de pregunta a la comunidad 40,7% 14,2% 3,3% 56,3% 64,5% 30,0% Sí (0,000)
Aparecen otras personas además/en lugar de 
la instagramer 33,3% 15,7% 12% 39,2% 2,6% 20,3% Sí (0,000)

Aparecen menores en el contenido 41,8% 0,3% 0,8% 4,8% 0% 9,7% Sí (0,000)

Se publicita un sorteo 8% 2,9% 0,3% 7% 4,3% 4,3% Sí (0,000)
Se ofrece un código de descuento para utilizar 
en una tienda online 10,1% 4,5% 0,0% 1,7% 4,9% 4,7% Sí (0,000)

Fuente: Elaboración propia.

5. Conclusiones y discusión

La imagen estática, la publicación icónica de Insta-
gram, sigue siendo el tipo de post dominante de la 
red (más de 6 de cada 10 publicaciones) frente a los 
videos (que casi alcanzan una de cada 10 publica-

ciones), pero tenemos que tener en cuenta que este 
estudio no considera las stories, que probablemente 
tienen más contenido audiovisual.

Aunque en casi dos tercios de las publicaciones 
se aparecen de una u otra manera marcas comercia-
les, solo en una de cada cinco de esas apariciones 
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se explicita que se trata de una colaboración pagada 
o publicidad: según planteamos en nuestra primera 
hipótesis, la mayoría de las colaboraciones con in-
fluencers no se identifica correcta e inequívocamen-
te. Más de dos tercios etiquetan las cuentas oficiales 
de Instagram de las marcas que aparecen, lo que es 
una práctica que sugiere algún tipo de contrapres-
tación económica o en especie. Cabe subrayar que 
las influencers con más de un millón de seguidores 
tienden a identificar significativamente menos pu-
blicaciones como patrocinadas. 

Estos datos coinciden con los de otros estudios 
previos, ya que tanto en el estudio de Agulleiro-Prats 
et al. (2020) como Sixto-García y Álvarez Vázquez 
(2020) concluían que la mayoría de instagramers 
de moda españolas no aclaran que sus publicacio-
nes albergan contenido publicitario, sean éstas pro-
fesionales o no. Segarra-Saavedra e Hidalgo-Marí 
(2018) tras analizar las publicaciones en Instagram 
de trece influencers destacadas en España, afirma-
ban que no se identificaba la naturaleza publicitaria 
de sus publicaciones. Adicionalmente, al comparar 
cuentas en función del tamaño de su comunidad, po-
demos concluir que un mayor número de seguidores 
no garantiza una mayor transparencia.

Podría asumirse que parte de las audiencias de 
los instagramers da por hecho que identificar mar-
cas a través de sus cuentas oficiales constituye una 
declaración suficiente de que hay una contrapresta-
ción. Pero esto no es cierto desde el punto de vista 
legal: la ley exige diferenciar de manera explícita el 
contenido editorial del patrocinado. En España, el 
modo habitual de combatir la publicidad encubierta 
es denunciar ante Autocontrol, un organismo que, 
como se mencionaba previamente, arbitra para que 
las denuncias no lleguen a los tribunales. Pero los 
influencers no son parte de Autocontrol (aunque las 
marcas que se publicitan a través de sus contenidos, 
sí) y, a pesar de que alguna ya ha sido amonesta-
da (Del Castillo, 2020), las sanciones no conllevan 
multas. A pesar del creciente impacto social y eco-
nómico del marketing de influencers (Sixto-García 
y Álvarez Vázquez, op. cit.), ni el legislador esta-
tal ni el europeo han establecido límites legales a 
esta práctica que, según demuestra nuestra investi-
gación, incluye formas de publicidad encubiertas o 
engañosas y, por tanto, ilícitas. 

Es sugerente comprobar cómo el área temática 
de los influencers marca diferencias en la forma 
de presentar la publicidad y utilizar recursos para 
capturar la atención de sus comunidades. Tras eva-
luar el tipo de estrategias comunicativas utilizadas, 
y con independencia del volumen de la comunidad 
de seguidores, es frecuente lanzar preguntas o ex-
hortaciones a los seguidores, pero es llamativo que 
esta práctica tenga menos arraigo en el sector de la 
moda (tanto masculina como femenina) que en el 
resto. Esto puede obedecer al tipo de contenidos que 

las audiencias buscan en las redes: es probable que 
quienes siguen cuentas relacionadas con la crianza/
familia, cosmética o fitness busquen consejos edu-
cativos y una mayor interacción, mientras las con-
sumidoras de moda parecen esperar contenidos más 
estáticos y de escaparate (looks, estilismos, etc.). 

Las particularidades por sectores van más allá: el 
de la crianza/familia, dirigido a un nicho de merca-
do relativamente acotado, destaca porque es el más 
dinámico en la realización de sorteos y descuentos 
para compra online, lo que sugiere que despierta un 
interés mayor por parte de las marcas. Se reproduce, 
por tanto, lo advertido previamente en otros sopor-
tes publicitarios previamente analizados: en el canal 
de Youtube de Verdeliss, la principal influencer en 
este sector, se intercalan menciones a productos y 
servicios obvios –alimentación infantil, productos 
para niños, juguetes– con referencias a productos de 
moda, construcción o cosmética, pasando por cate-
gorías más generales, como alimentación, limpieza, 
o viajes, destinados a toda familia (Monge Benito 
et al., 2020).

Según lo descrito, hay variaciones en las estrate-
gias de comunicación con la audiencia y las formas 
de declarar las colaboraciones pagadas en función 
tanto del número de seguidores como del ámbito te-
mático. 

Como limitación de esta investigación, cabe re-
cordar que estos resultados parten del análisis de los 
contenidos que quedan registrados en las cuentas 
analizadas a través de posts, y las stories que se pu-
blican en paralelo, efímeras, no se han considerado. 

Por tanto, y de cara a futuras investigaciones, 
sería oportuno considerar enfoques metodológicos 
que consideren el análisis de los contenidos publi-
citarios presentes en este formato que, además de 
tener una elevada potencialidad para generar en-
gagement, es una de las secciones de mayor creci-
miento de la red social (Marketing Directo, 2019). 
Esto, y el hecho de que a partir del confinamien-
to asociado a la COVID-19 el tiempo dedicado a 
las plataformas online haya aumentado de manera 
sustancia (55% en la primera semana de estado de 
alerta en España, según Comscore), invita a pensar 
que las marcas seguirán centrando sus esfuerzos en 
las diferentes ventanas de explotación publicitaria 
ofrecida por Instagram. Es recomendable, pues, se-
guir investigando el modo en el que los contenidos 
publicitarios se ofrecen a las audiencias como exigir 
a las instituciones y a la industria de la publicidad 
el desarrollo de herramientas legales que regulen un 
espacio que, como se ha visto, todavía resulta de-
masiado opaco.

Nota: los autores agradecen la colaboración en 
labores técnicas de Nerea Ansola, Irati Cillero, Nu-
ria Dios, Sofía Fernández, Idoia Arregui, Mireia 
Esteban, Argiñe Lizarraga, Marcos Sánchez y Judit 
Segura.
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